
 

 

 

 

Consejo Consultivo Comunal 

Comuna 13 

 

Ley Orgánica de Comunas  N°1777              
Artículo 33 - Definición - Créase en el ámbito de cada Comuna, el Consejo Consultivo               
Comunal como organismo consultivo y honorario de participación popular, conforme lo establecido en el artículo 131 de la Constitución de la Ciudad. 

Artículo 34 - Integración y participación - El   Consejo Consultivo Comunal está integrado por representantes de entidades vecinales no 
gubernamentales,  partidos políticos, redes y otras formas de organización con intereses o actuación en el ámbito territorial de la Comuna. No 
perciben remuneración ni compensación económica alguna por sus servicios. 

 

Acta Reunión Consejo Consultivo  

Fecha 4 de mayo de 2022 

Participantes : 

Mario Lebel-Graciela Magan-Agueda Lacanette-Maria Elena Rubio-Adriana Fernández-Ana María Barreiro -

Eduardo Malfetti-Pablo Kamemiecki-Hector Ponce de León-Marina Tallarico-Maria Ghitman - Liliana  

Schwartz- Raul Espineda –Cecilia Amstutz- Ana María Maitarena.Marcela Romano se sumó a la reunión 

virtual desde su celular / computadora. 

Moderadora: María Ghitman 

Redacción: Cecilia Amstutz 

Temas tratados  

Visita al Playón de Colegiales .Se explica que no es posible aún el recorrido con la Comisión por problemas de 

agenda. 

Se acuerda la Importancia del regreso a la presencialidad y de mantener los encuentros bajo esta modalidad. 

Se consensúa  que el objetivo de la reunión es el de  tener un intercambio con las autoridades del GCBA a fin 

de consultar los siguientes ítems: 

Responsabilidad del área de Regeneración Urbana sobre el playón 

Licitación del Estudio de impacto ambiental. Resultado de la misma, motivos por los cuales solamente se 

trata el espacio de parque teniendo en cuenta una parcialidad y no la totalidad con los  edificios. 

Porcentaje de parque público y características. Verificar la superficie con exactitud 

Que dentro del 65 % libre verde no se incluyan por ejemplo veredas. 



 

 

 

Calles a abrir, de acuerdo a la ley que lo reglamenta como serán las calles vehiculares. 

 Grado de participación ciudadana en el proyecto. Como se efectivizará esta situación para incorporar las 

ideas de los vecinos en el diseño y como se piensa post construcción e intervención del playón el 

mantenimiento del mismo. 

 Conocer cuál es el presupuesto asignado para ejecutar el Playón y si los fondos ya se han aprobado en el 

GCBA 

Se acuerda abrir la reunión con las autoridades aclarando que se enajenaron tierras estatales y que este 

hecho es claramente  ilegal e inconstitucional .No se han respetado los mecanismos de participación ni lo ha 

aprobado el Congreso de la nación. 

Se analizó cual es el posicionamiento político del Consejo Consultivo y se menciona lo dicho por María José 

Lubertino. 

Terminada la reunión con el equipo técnico de Área de Regeneración Urbana con la participación de la 

Presidenta de la Junta Comunal se reitera: 

- la solicitud de visita del playón, 

- la consulta a vecines y organizaciones del Colegiales  con participación del CCC 

- la constitución de la mesa de consenso con participación del Consejo en vistas a analizar y proponer en el 

diseño  del proyecto que se presenta 

-se plantea que la participación se debe hacer a través del CCC como así también el control del posterior  del 

mantenimiento ya que son tareas inherentes al Consejo Consultivo Comunal .Ley Orgánica de Comunas  

N°1777 Titulo 4 Articulo 35  

-conocer de la consultora que obtuvo la licitación: el alcance  del Informe de Impacto en la perspectiva no 

solo en el entorno mediato sino inmediato en vista que no se suma  en lo informado los edificios en 

construcción  

Por último se recuerda que es necesario organizar la información que fuera requerida por la Junta Comunal 

el 21 de abril 2022: “Vuelvo a reenviar la solicitud de envío de las actas de las reuniones que hayan 
celebrado durante los últimos meses. Ello en cumplimiento a lo ordenado por la Ley de 
Transparencia Activa. Aprovecho el momento para presentar a la incorporación de mi colega Sol 
Rodríguez Moreira, quien está en copia, y que trabajará junto a mí en el equipo de legales. Saludos 
cordiales.” 


